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DIARIO OFICIAL
DEL

MI~lISTERIO DE LA 6UERRA

E:x.ano. Sr.: Con.forme con to ¡pro
Cwcular. Excmo. Sr.: S. E. el sdor puesto por esa Jefatura en 13 del meI

Presidente de la !«'púb1;-'\, ¡por su re- actual. este Ministerio ha ",esudto que

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Hacienda

A prq¡lIUeSta del Ministro de Hacien
.da y 00 OQlI16ideral::.ión a lo solicitado
,por el coronel de Carabineros en situa
ción de re'liorado D. Manuel1' Pérez de
¡León, el <:tia! rc-únc las condiciones exi
og-idas (Xlr 1a ley de 4 de noviembre de
11931, \

V'CIlg'O en coridcrle el empleo de Ge
.nera! ,Ins¡pector hooora.rio de Carabine
,TOS, con los berlcficíos que determina la
,citada ley.
. 'Dado en Madrid a '<1iecinuevc de abril
pe mil novecientos -treinta !Y cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAIllOIlA y TOROS

El Ministro de Raciena,
MANUEL~ y R,u,ON

1@J'e la Gaceta núm. 'un)

~~~'"'"'~,.

ORDENES

Ministerio de la Guerra-Subsecretaria

SECRETARIA

PUBL:ICACION DE OBRAS

iExIcmo. Sr.: Vista la instancia que
en 29 del mes pr6ximo .pasado eleva el
AUJOiliarM'ayor de Oficinas del Per
lI<lcla! <k4 Material de ARTILLERIA
P. Angel La.va FeNer, cOn dmino en
eSlle :DIepa.1"tan1ientO, en ~lica de que
lIe le~ mseva aUllbnzación para
p¡ijl'iC8lT por su CilAentaJ ·101 eecalafones
¡;:~elI al per5lQll1Bi1: del Ma.te
IW de ArtJolleria, decla.rado a extin
«uif', Maes4roS de Fábr.ica y de Taller
" &Hn~ntes 'l)eIl'tenc<:.ietl1:e& al 0IJerp0
;"uxilía.r Suba1ltemo d'tI EJército, por
haber suLrido ltransfonnaciÓll el ante
rior que hubo de pub\ilCair ~l reoorreate,
lPara ~ que f'Ué autor:iozadb por dispo
&iciolleS de ~ de julio de 11921 Y 23 de
4l'l.a3'0 de J:9Z7 (DI. O. n4ms. 167 Y 114);
~ Mu·nilSlterio ha Il"esuelto acceder a
kIs~ dle1~

1[:""
¡';;"oomunico a V. E. para su cono

cimiento y K:lIII1plimiento. Madrid, 18
de abril de 1934.

HlDAl.GO

.señor SOOosccretM"io de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
en 8 dd mes .próximo pasado, eleva el
¡CSCT.ibleote de primera clase del Cuer
po de OFICINAS MILITARES don
,Angel Climent Tormo, 00lI deMino eJ;J
esa divis.ión orgánica, en sÚiPlica de q
~ Je con:ed.a autoriZQ(:i6n lpara. publi
car una !'eCOpÍ'lación de la legis.Iación
vigente en materias de organización mi
.Ü'tar, Teglamenro die Arclti,vos militares
V Código de Justicia Militar, tal como
se lw1 insertado en el! DIARIO OFICIAL;
este Ministerio ha resuelto acceder a
Jos deseos del iM'eresado.

Lo comunreo a V. E. para su cono
cimieIJto y ICW1IpLimiento. Madrid, 17
de abril de 1934,.

HIDALGO

,señor ~al de Iia tercera di.visiÓll
QlWánica •

_ . ". R.ESLDiEN~A...wz.¡¡ •
·Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el General de brigada don
Eduardo Martín-<Gonzálcz de la Fuente
fije su reSliideocia en esta capital, en eon
cepto de disl(Xlnible, con arreglo al apar
tado A) del artículo tertero de1 decreto
de S de enero de 19J13 (iD. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. pan su conoci·
miento y cumplimiento. MadrKl', lal' de
abril de 1934.

Hu).u.oo
IbilliPr'"r.......~ :";':":
Sri\or General de la primera. dlvlllón

orgánica.
Senor ,Interventor central de Guerra.

,. ll' •

acelON J)B PBalON'AL

.rmsa'~NQS

30lución f('ella 19 del ·presente mes, ha
tenido a bien designar opara el mando de
los Cuerpos del Arma de INGENIE
ROS que se expresan en la siguiente
relación, a. los jefes de la misma que'
tamáién se relacionan.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ZI de
abril de 19J4.

HIDALGO

~ñor..•

lUtLACION gm: SE CITA

Coronel, D. Juan Carrascosa Revel1at,
ascen<lid~ del Estado Mayor Centra·l,
opara el mando del regimiento de Trans
misiones.

Teniente coronel, D. Joaqwn Lahuer
ta L6pez, ascendádo, de la Comisión de
Industrias civiles de la primera división
orgánica, para el mando de la Jefatura
de Servicios y Comandancia de Obras
y Fortílkacíón de la plaza marítima del
Ferro!.

0Jmanda.nte, D. Fra.ncisroo Pou POlI,
ascendido, del Gr~ mixto de Zapado
res y Telégrafos nÍlm. 1, para el mando
del Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2.

Madrid,. :¡I de abril de 19J4.-Hi.
da1go.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul·
tado del concurso anunciado ¡por oroen
circular de 10 del mes al1terior (D. O. nú
mero 59), para. proveer dos vacantes
de capitán profesor, en la. .Escuela. de
Tiro y Boobrdeo aéreo !del AnDa. de
AV'IAiCION, por este Ministerio se ha
resuelto desIgnar '¡>ara Q1Cupa1'las a ros
dos de dicho etni>leo, destinadOJ en !as
~as númer09 I y :3, .respecti....amen
te, dQn José ]ácome MúqlJeZ y doo
José .AJ1varez Cas-uso.

Lo camnico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. ,Madrid, 13 de
abril de 19314.

HIDALGO

Seftor, ..

-



Terc:lerta Secd6n. -~ SuMec
cI6n.-Gr,upo B), obNrol ftliad,ol

íD. Manuel Ruiz Ruiz, de oficio
forjador, dcl Pal'Quc diviRionario nú
mero 2, al re.gimiento de Arti'1ler!a
pcosadanúm. 3. (V.)

ID. Luis Femánlclez Paslor. de es
Ipecialidad Ruarnidonero, del Parque
de Cuenpo de EjérlCÍto núm. S, al re·
gimiento de Ar,tiUería pesada núme
ro 3. (V.)

iD. Juan Pulido Lozano, de oficio

«

Regimiento de Artillería ¡pesada
núm. 4, una de armero.

núm. 4, al de igual denominación nú
mero 13. (Y.)

O. O. nÚln. 9"

mecánico eonductor automOViliS'la'~~
del regimiento de Artilleria pesada
núm. 4, al de la misma denominación
núm. 3. (V.)

D. Antonio Muñoz Gutiérrez, del
mismo oficio que el anterior, de la'
Escuela Automovilista del Ejército,
al regimiento de Artillería ¡pesada nú- .
mero 3 (V.)

iD. Valenrin Cordovilla FrUll:os, del
mismo oficio que el anterior, de la
Comandancia de Sanidad Militar nú
mero 1, al regimiento de Artillería
pesada núm. 3. (V.)

O. Basilio González Vilaz, del
mismo oficio que el anterior, de la
Escuela Automovilista del Ejército,
ál regimiento de Artilleria pesada
núm. 3. (V.)

D. Alejandro Alonso Castilla, del
mismo oficio que el an1erior, de la
Escuela Automovilista del Ejército,
al regimien.to de AI1ttllería ¡pesada nú
mero Jo (V.)

ID. Ramón Fernández Gonrzález, del
mismo oficio que el anterior. de la
Escuela de Automovilismo del Ejér
cito. al regimiento de' Artillería pesa
da núm. 3. (V.)

D. Miguel Moreno Fernández, de
es¡pecialidad tornero, de la Escuela
Automovilista del Ejéreito, al regi
miento de Al1'tj;)Jería pesada núm. 3.
(Voluntario.)

D. José Fernández Adarve, de la
misma especialidad que el anterior,
de disponible forzoso en la segunda
divisi6n orgáni.ca, al regimiento de
Artillería :pesada núm. 3. (F.)

D. José Macias Carmona, de espe
cialidad armero, del GrlJpo mixto nú
mero 2, al de j,gual denominación
núm. 3. (V.)

D. Gabino García Payá, de oficio
mecánico conduotor automovilista. de
la Agrupación de Artillería de Ceu
ti, al Grupo mixto de Artillería nú
mero 3. (V.)

ID. Luis Rodríguez GiI-lL6pe-z, de
es.pecialidad carpintero, del Parque de
Cuenpo de Ejército núm. S, al regi
miento de Artillería de Costa núme
ro 3. (V.)

'D. Gonzalo Temprano Tercero, de
oficio mecánko conduetOll' automovi
lista, de la Agrupaci6n de Artillería
de Ceuta, al Parque de Cuerpo de
E;&cito núm. 4. (V.)

ID. Dianas Rodríguez Alonso, de
e~ecialidad ajuSltador, del Parque
divísionario núm. 8, al Parque de
Cuerpo de Ejército núm. S, (V.)

ID. José PeftaCampos, de especia
Ij¡d¡{d mecánico condu.ctor autamovi
Hita" del Parque de Cuerpo de Ejér
.cito n6m. S, al divisionarío núlm. 8.
'(Voluntario.)

ID. Manuel Ruho¡ Cruces, de dillpo
n,ible forzoso en la sCR'unda división
nrgáni.ca, al Parque divisionario \lJÚ
mero 2, continuando en la mislllla si
tuaci6n. (A.)'

iD. José Jimeno Fito, de disiponi
ble forzoso en la segunda divisi6n
ongáni.ca, al Parque divisionario nú
mero 2, continuando en la misma si
tuación. (A.)

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Zl de abril ¡de 1934

RELACION DE PETICIOSARIOS

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 13, una de sillero guarnicionero
bastero.

I.-ID. Francisco Moncada ComJpany.
l.-D. Ramón Fernández García.
¡l.-D. Marcdino Herrero Llamas.
I.---ill. Aniceto Granda Félix.
I.---Q). José González Suárez.
I.-'D. César González Alonso.
I.-D. Jesús Femández Fernimdez.

l.-D. Antonio Fernández Berenguer.
¡:\fadrid, 21 de abril de 19,34.-Hi

dalgo.

Circular. IExcmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resucIto que el ¡per
sonal del CUERPO AUXILIAR
SiUBAUPERJNO DIEL EJERCITO
comprendido en la siRuien.te rela.ci6n
lIase a servir los- dcstinos que para
cada uno se indica.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumiPlimiento. Madrid,
21 de abril de 193'4.

Señor...

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ci6n.-Grupo F), delin,aantea

,D. Ricardo García MlOrillo. del Ta
ller de Precisión de Ar'billería, al
Parque de Cuerpo de E'jérdto núme
ro l. (V.)

D. Jesús Granda Ailvarez, de dis
ponible forzoso en la' primera divi
si/m ol1gánioca y agregado en el Par
que de CueI1po de Ejército n6m. I,
al de igual denominación n6m., S.
(Voluntario.)

D, Justo Ainsúa Cuesta, de dispo
nible for7JOso en la wimera división
ol',gá:l.ica y 8I¡reg.uio en la Secci6n
de Artillería de :a Escuela Central de
Tiro, al Parq'Ue de Cuerpo de Ejér-
cito nÚlm. 7. .

HIDALGO

;"70

HIDALGO

ID

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la cuarta divis.ión
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto !por esa Jefatura en I:I del ac
tUal, este tMinisterio ha resuelto que el
teniente de CABALLERIA D. Gonza
lo Durruti Romay, coo' destino en el
regimiento Cazadores núm. 4, pa~ des
tinado (lO vacante de s.u e'It1>leo, al Gru
po de '!Fuerzas Regulares de Meli1la nú-
mero 2. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, ~I de
abril de 19~

HIDALGO

I

~flor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores Generales de la sex.ta.divisi6n
ol"gánica, división de Caballena e In
terventor central de Guerra.

Sdlor...

Circular. Exorno. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el personal
del CUERPO AUX'I<LIAR SUB
A1LTERNO DEL EJERCI'J1~ corn
¡prendido en la siguiente relae16n, pa
se a servior los destinos que a cada
uno se le seflala.

Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento Y cumplimien,to. Madnd,
:111 de abril de 1934·

Se~ Secci6n.- Sepnda 8ublec
ci6a....Qru¡lo C). • ..trol· armerol

D. FranciKo Moneada COlmlPany,
de ..Hq>oAibl,e forzoso, ajpartado A)
y ~ado en el Grupo de- Infante
rla de este Ministerio, al relgimiento
de Arl1iUerla pesada núm. 4. (V.)

Tercera Seccl6n. - PrImIen Sublec
ci6n.-Orupo A), IUlarlol guarnic~

nerol-basterOI

,D. AMonio Fernández Berenguer,
del 'regimiento de Attilierb ligera

r



, D. O. núm. gI3 2a de abril jle 1934

Parque de Cuerpo de Ejército nú
&rque de Cuerpo de Ejército D.Ú,- mero 5. dos de ajustador y tres de
ero l. una. mecánico conductor automovilista.

llELACION DIE Jltl.TICIONAJUOS . 6.-iD. Gabino Gan:ía Payá.
4--" Ramón Fernánde-z ~zález.

#le reLaciloaD. pueD a llCl"rir .tos destinos
,;¡ue a cadlt uno se JIe _igna.
: 1.0~ a V. E. pan. ea CIODO
~ Y O\UIl8imiento. :Madrid, :.tI de
,abrl de 1934.

-

Seiíor...

...".".. __ • Cl'l'A

. Jooquío Ga.rpllo lG-ai1es, del ~
~ 13gero :lÚD.1J, al ídem núm. 8
(vo1untacio).

Luis R.ive1a iI:>kguez, del ceg.imicuto
Po caballo. al i\ig!ero ..... ,15 (V).
; Juan :.El9tcban Feft'eI', cid legimieutO
Q c.aba1lo, al de cab oúm. Q (V).
• Ricardo Cano dcl Pozo, del regí
,mento figero Wm. 8. al Gmpo Fs:.uda
~ Iofoonllcioo y TqlOgl"afía (V).

-
LIClENa.AS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 1Oli
citado por el ajUltador berNfti Qetl'a
jero del OtP!PO .All.JXIIUlAR SUB-

HIDALGO

~&or GenerIo1 de la PC'...... cIWIi6G
otWWca.

SeliOC'~ Central de Gaern.

-

-

MedDicpe c:ood~ lQnm01'iIie-
taa

3.--D. Alejandro Alonso Ca&illas.
2.-" GabiDo Garcla. Pa.yá.
3.-" iRamón Femández González.

Puque de CueQlO de Ejét-cito ~
mero 7, tres de mecánico conductor.

2.-lD. Antonio :M)ufioz Gutiérrez.
4-- ~ Gabino Garcla PB!Yá,

¡.-ID. Dimas Rodríguez Alonso.

HIDALGO

(Parque divisionario DÚm. 8. una de
mecánko conductor automovilieáL. ' Grqlo iEBcuela de liifOl1l$llción 7' To

~ia.UI8~

¡I.--Ricaroo CaDo del Pozo.
J.-Jan Pob S8alhez.
J.-Pecl»~ &iooes.
;I.-.Gervaeio VaUeoillo Ja6.mr.
:I.-lMieuellbara'a S«i8oo.
1I•......Florentioo 1Dfu~o Serraao.
1•.......AgUlIIri Ca$» oMlIItfo&

CirctÑtIf'. Excmo. Sc'.: Por elte Mi· ~ ele llOSta m"Im. ~ UD/&' va
nisterio le ha resQe1to que el pereoIiü ~.
del Cuerpo de Suboácialea de A,RTI-
LlffilRrM. c:ompreDdidos en Üo~ IJ.-]~n ~ Ferru-.
relaci6n, pase a servir 101 destlDOl que 1l1.-J..ui.t FerftIoI"O~.
a cada uno ae le asigna en la mHma. ,1.-1- FenáocIezF~

Lo comuaic:o a V. :E. para 10 conocí- Regim.íeoto 1isero llÚm. 8, va-
miento '1 cumplimielito. ~id, aI de .:.-... uca
abril de 19340 --....

Huw.oo !I.':":'J~ GatwaOo lMinUe&
~ Ugero o6m. t50 lb va-
~. .

,I.--.Luis Rive1a. Diegaez.
11oúdr.id, al ele aI:d de 1934--Hi

dd¡o.

2.-;1). Alejam.dco AlOO80 Castilla.
'3--" Gebino Gaf'cfa Payá.
'1._" José Pella Campos. .

lMadrid. ::n de abril de 1934--Hi
da'soo

Se6or...

BrlaWa

D. Ca'!'los SoJ,er PlIi. del rckuiento
) igero DÚm. 8. al lcIem .o6!m. '/. ev.)

D. GuillénnO Matcar6 K'ú, ~
bie fortE<lClO ea Baleares, al regimieDto
de ldPnta6a o6m. a. ~.)

C"cWcw. ExáDo. Sr.: PoI' ~ Mi
IÚterio se ha «"eSUelto que los~
¡de A:RTII'I.i1.lERlA que a cootiauéi6n

Justo Ainsúa Cuesta.
lO Jesús Gran'da Alvatez.

Obreros filiados

J«cimiento de ArtiUeria pesada
•..3. una de gaarnicioneco• UJI&
~ forjad«. seis de mecf.nico CODod\1lC
!llr automovilia-ta y dos de tOl'Jl«O.

.. t.!!If....;¡,
QuanlicioDercMI

,...,D. Jesús ,Granda A1varez.
t

Parque· de CueIlX> de Ejérc;ito uú
o 7. 11IIlL

,--d). Ricardo Gat-da. Morillo.
1·.-" Justo Ainsúa Cuesta.
I.~" ~o M\anin Gaya.
r.-" Anronio González Fedriani.
1.-" Jesús Granda .Mwrez.

Par¡quc de Cuerpo de Ejército Uú
ero 5. una.

I.-ID. Luis Fem60dez PutO!'.
1.- ~ ]oaqWn Rodrfpez Calvo.

Forja4osw
:.' ~"":"-t: ...-'

I.-;l). Manuel Ruiz Ruiz.
1._" .Adriin Beqée Garcfa.

~nkloI CODdac~ au.........
tu

1.-iD. ]uan Pulido Lozano.'1..... ADltCIGio )(doz Guti&rez.1._'" Valen.'ti:c. Cordorilla Frutoe.
1.-" Bullio~ yG.1&z.
1._" Alejandro AlODIO Cutila.
50-" Gabino <a.rda Fa'"
l-" ]0Ié PeIl.a Ca,mpoI.
1._" Ramón FerDÚ1dez Gonálce.

T~

I.-d). Miguel M01'IeDO Fer1Iándes.

/Gr1JPO mixto de Artilleria. n6m. !.
ll1Ia de umero y una de mecinico
C011dlXtor automovili6ta.

l.....']). Gonza10 TemIlr&uo Tef.ceI'O.

~ ID. Micue} Gat. ~. del 1"t8Í-
1._D. J<* MlI.clu Cannona. miento de Montab n6m. '1'. &1 de Col-
b ~ ti. n6m. 4- (N.) ,
"'1CWcoe~ aatoIIIO

tu UUCIOK J3Il RnCIOKAJ&IOlI ,

'l.-(D. Gabino Garck Pqf..
3_" Joe' p.. Campoe.2._... !Umón FercWe~ Goná'1ez.

1R.~iemo de ArtUlerla de Celta
nÚoln. 3. dOlo de c&rlPi*ro.

1.-.]). Luis Rodrfcuee Gil-L6pez.

, Parque de C~ de Ej'rclto n6
~r() 4, cualtro de mdniicOlo conduc
t~.



SefioI' Comandante Milita1" de Baleares.
I al G 1.000 pesetas, desde Primero de tfl(J3'0

Señor ntel"Ventor centr de uerra. pró.rimo, por llevar CIRCO años, deslNés
de los "ei1tticinco de servicios con abonos

124

ALTERNIO DEL EJERCITO, con des
tino en el Grupo mixto de Artilleria.
nÚtn. 1, don Juan Lozano Bonet, este
Ministerio ha resuelto concederle tres
me.;es de licencia 'POr asuntos própios
para París (.Francia), con arreglo a 10
,prevenido en las instrucciones aproba
das 'POr orden de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo de 1~ Y
9 de septiimi>re de 19JI (c.. L. núme
ro 101, :Ql Y 6SI).

Lo cOOlWlico a V. K ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17
de abril de 1934-

Otro, D. Carlos Balmori Dlaz, dis
ponible en la séptima divi3i6n y agre
gado a ·la Sección' de Contabilidad de
dildha división.

1.000 pesetas, desde primero de a1wil GC
tual, por die:: a~s de pjicial

Teniente, D. 'Miguel Casamar Porta
les, del regimiento Cazadores núm. 2.

1.000 pesetas, desde "",,,"o de tfl(J3'0
,próximo, por diez años de oficial

Teniente, D. Jo&é Suárez Alvarez, del
regimiento Cazadores DÚm. S.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
~to <:onccler a! capellán segundo
disuelto Cuerpo FJcJesiástioo del
cito, diSponible forzoso en León,
,Teófilo c::Jia.reía Fernández, el
lill1lJal de ef~ de 1.100
ti>or llevar ooce años de ~eo y,
Jlarse OOlq)1"endido en el apa.rtadg
Pe la base once de la ley de 29 de r
de 1918 (c. L. oúm. 1169) . .
lPOr la de 8 de julio ~ UpI! (C. L.....
¡mero 275) y orden circUIGlr de 24 de'"
.pío de 19'\6 (D. O. lDÚIni. 140), U •
perci>i:rá desde p11imelro de mayo Id
~imo.

Lo comunico a V. E. pa.rn su COllf)o

cimiento· y ~limientQ. Madrid, It
de abril de 1934- •

HmALClf

HID.wíit

Selior General de la primera div~
orgánica.

Seiior Inl1er:ventor central de Guet'1'lIo

. T' D '" • c"<:__ '0___ !Señ?r. Geoera!l de lai octava división-ór·
emente, • ",.e1'IWb .,....... AUUlQO, gan¡ca.

de .. Al servicio de otros Ministerios" ~ _ .
afecto al Centro de Mpviluadón y Re- Senor Interventor centr&1 de Guerra.
serva núm. l.

OiIPitin, D. I1WpIlo G~.rldo Mato,
diapólmle en la segUnde. dWiJi60 y .e
gado al ~lo de Recria y Doma. de
Ecija., ,\';~

Otro, D. ~tncilCO ~ra·les Mart[nez CI--.J_- ..
Fortuo del 'Depólrito de Recria Y !Doma ....~ Excmo. 5«-.: Por e....
de EciíL. :MlDllterlo se ha. reeueloto ~cm~edlJ

Ot D R........ u ... • S' d' person&1 del CU&R,PO A~IUJ
ro, . ......rto multe antiago, e SUiBALTERNIQ D'EiL E]IEIR.OI ¡

la Eecuadra n6m. 3 de A'YiaclÓt1. d'd'" • • ."
Otro,D. Emilio iLópez de Letona. y comlpren loen '. Il8'IlIente relacllII'J

O1acón, de la a3:a1cuel.. de Equ!ta.clón que emopieza con ~l ntae.tro aNDero
Militar. . D. Manuel Romero JiméMz y tOr

mina con el sillero-guarnicionero-W
tero D. FranlCilCo O'bl.s~ Márq'll~
el sueldo anual que· a cada u.no se
le seftala y qUfJ empemrá a perlCibit
dfJSde primero de ma.yo próximo, por
reunJr las condiciones !prevenidas en
el articulo séptimo de la ley de 13
de mayo de I9~ (le. L. núm. 2'P).

I.SOO pesllas, desde p'.ilnHo d, ~o
pr6Kimo, po, quince miOI de emPleo

Capitán, D. Joaqwn Lecanda Alonso,
de la Esc.uela Supel,"ior de Guerra.

¡Madrid, 21 de aibril de I934--Hi-
dalgó. '.

Ca4Jitán, D. Julián G6mez Seco, del
'~to Ceritral de :Remonta.

Otfó, D. lulio Péree Salas, diaponi
ble en b qwnta diYiaión '1 acreado al
regi"mibto OLzadores núm. r.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Visto el e:x¡pediente ins~
truido al soldalio 1ic:enciado que ,fué
del Grupo de Fuet"zas ~es 1Ddí-
genas de Ceuta, D. Vkune Molioa Vé- 1.100 pesetas, desde primero tk febrero SUE1JDOS~ y QRATm.
lez, sdbre open9i6n como demente, por ffltimo, /XJf" 0fIC' oños de empleo CAaO'NlES ,
este Ministerio, de acuerdo con ~o imor- r_··tán J) iRj_ - Balmo'n' maz, .
mado opor Asesorla, se ha. resuelto asig- "-'lpl , •· uv iExano. Sr.: .V.i6ta la iostaDcia~
narle la Cll11tidad de do& pesetas cin- del Establecimiento ~ Cría Caballar roorida al 19 de ~e último pOr el
lCUeDba oéatimos diarias, oon arreglo a de Marruecos. capitán, de GAlB;A~ don Eari-
la ordeo circular de S de DOVÍeJJi)re -,_. -3_ ~ue CeOO1lino voo Linócman, en situI·
de 1930 ~ o. GÚm 31sa), como pen_ 1.300 pesetas, tk_~o .... a1wil GC- ci6n de disponible en esa divisi6n, eD
.iÓD alimenticia mientras éste viviere tlla/, por do" aíi<Js de ~o ISODcitud de que ee1e abooea Ras di.feñlií·
demente y a partir de primero de 'no- Capitán, D. Pablo Montoya Gaviria, cias de S4Jeldo de diSlplJODibIe a cokiCl'
viembre ~ 1(}:'J, mes siguiente al en que de la IEsooIta Presidencial do del tienJpo que permaneció en la
dejó de opercibir Jo$ h&beres de su Cuer- ex'Presada situación, apartado B), o ..
po, cuya cantidad ¡percibirá IU madre . desde el mes de lH:(ltieni>re. de 19P I
doiia JUlIlQlL V'lélez Serrano, residente 1~ tesetas, deMk /1rifftIf'o de ~ ,ma¡rz¡o Pl'Óximo lUido, adxls induli·
en Montdjo (Badadoz) calJe de Máldez prónmo Por do" afios de -';1'0 ve, tiecn¡po c~endido entré las 'f~
NúJiez, por. la delegación de Haden- : !ComandanM D. Alberto Heroe Laeu- cbas deIS de asoato de~ QD. O. '*
da de Badad~ na, del reg~to Cazadores DIÍm. 3. ,mero 193') que 'PUÓ .a cüpOnible y li'j

•~ COOlUD1CO ~ y. E. para:. $U cono- Capitán, D. Amonio La.iuente Huerta, ~ de ma.t'2lO del afio aáUIlIIl (D. O. n6-
~lo ~hIDo1entO. Matlnd, 16 de 'del mismo. ~? 7S~, Que p¡l3Ó al apartado A), este
abril de 193+ Profesor primero de iEauitaei6n, donMlmsterlO .,~ 1I"~ue1to ~.le ..

HIIW.GO José Llamas Márquez, tiel batallóD de mente.1¡¡. cfif~~ de sueldo enterc? dét-
Ingenieros de Melilla. ~ enero del pa.sádo ¡dio.",~ indO'

Seftor General de la primera divisi 6n . ,5JVe, del;all~~ del~., que eIIIt'
~ánic:a. ' '1 '¡, I • vo en sitJullciÓl1 de e forz(JlO,selíor IaterVeator central de Guerra. .1.~. ~sela4, desde ~o tk tfl(JjlO apartado BJ, 'Y, ijeses' . be cor'"

pr nmo, por ~ator" aMS tk nnpuo I>OOd:ij;n~ al ;lo6o de iI~, por· 1Jerat
conSJgO la~ situación en di
cito afio el perc~ ~l ochenta.. por cica
lo del sueldo' dé' activo:

Lo CClI1WIÚOO .a V. E. para- eu COClO"
cimiento y ~HmieDto. ~ádrid, r6
de abril de 1~

Se4\or...

Ca'pitán, D. Lui. Burguete &para«,
de lO. Set"Vicios de Mlateri8¡l e Instruc
ci6a de Aviaci6n.

DLACIOX P IZ CITA

!<lO ~lItt(J3, d,sde ,,",""o tk tfl(J3'0 pró
.rimo, Por cinco años de ","",140

p~~ iEFECTDViDtAD

C¡,~.~ ,~~.. Sr;: Este i&(ini.te
tiQ.JJa re~~ a 1011 jefe. f

:;
ea de iA.'1 del euer

. . !EQItJ!I.'TlAK1QN JmUTAR que
~a.n en!la • .. te 1'elaciOO, el p~
GJlO de efeIcti~~ a cada uoo'.

F1por hiI1Járee compreneIido. en la
.,' ' d~ :át de ,junio de 19Q8 (Coue

Ltg;tlalWiJ •• 111m dej)jendo
empeur a ¡percibirlos a pártir de la.
,fec:bu ~ le iodiIc:aa.

Lo comUDico a V. iE. PU" 10 conoci
miento y tumplimienlo. Madrid, 311 de
~rt1 eSe 19314- '
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Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vísta la ins
tancia 'que dirige a elllte Departamen
to el Presidente de la Sociedad Hí
piea de Cerdafia (Puigcerdá) : por
este Ministerio se ha resuelto autori
zar a los jefes y oficiales de la se
gunda circuns(ripci6n que lo solici
ten y siempre <¡ue lo conlsientan las
nl!'cesidades del Soervicio, 'para que

asistan al Con.curso IUpico, que se
celehrará en la cita.da po1>Jación, en
los dlas I~, 1'3 Y 15 del próximo mes
de agosto, no teniendo derecho «:1
personal que .con'curra a dietas, .plu
ses ni gratificación alguna, e.fectuan
do los viajes por ferrocarril y cuen
ta del E Sltado. El· General de la cuar
ta división ol"gánica, comunicará es·

CONCURSOS HlPIOOS

Ci~cular. I!?-.xomo. Sr.: Vista lains
tanclfl que dirige a este Ministerio el
P.resldcnte de la Sociedad Peña Hí
¡HC:" de Barcelona; por este Minis
~eno se ha .resuelito autorizar a Jos
J~fes y ofiCIales qu.e lo soliciten y
siempre que lo consientan las necesi
dades del servicio, para que asistan
al CODcurso Hípico, que con carác
ter gene~al se celebrará en Figoueras
en los dIas 5 y 6 del próximo mes
de mayo, no t'eniendo derecho el per
sona.1 que. concurra, a dietaSo, pluses ni
gratlficaOClÓl1 aliguna, eifect'Uando l-os
viajes ,!,or ferrocarril y cuenta del
Estado. El General de la cuarta di
visión orgánica cOllDuricará esta auto
rización, haciendo presente el agra
decimiento por ~sta invitadón, al se
lior Presidente de la Sociedad Peña
Hipica. •

Lo coIn1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
r7 de abril .de 1934. '

HIDALGO
Sefior...

AlC¡\D.EMIAS . REGIMlENTALES
b~'··;"~~.'~.tn"~'!~'~~'¡"'(:' .-..:~..- -:',< .~' :

Circular. IExcmo. Sr.: Como acla~
ración a lo dispuesto en la norma 25
de la orden circular de 15 de junio
de 1932 (D. O. núm. 154); por este
Ministerio se ha resuelto que los sub
ayudantes y sargentos comprendidos
en las órdenes circulares de 14 de
septiea:nbre y 5 de octubre de 193'3
(D. O. núms. 220 y 2.1-1) les sea de
aplicación lo tpreceptuado en aque
lla nonma, en el sentido de que los
prop~~st05 por los Centros de 11Is
truCClon para postergación por pri
mera ...-e.z, podrán tomar parte en el
Curso SIgUiente y si en él son a su
vez pr?pu~~tos ,para postergación, por
desatphcaclOn notoria, se entienda
aquella como definitiva perdiendo-los
derechos al ascenso. .

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCimiento y cumtplimiento. Madrid,
17 de abril de 1934.

HIDALGO

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIEN ro

HIDALGO

,COMISIONES

Estado Mf.yor Central

5coor...

Circu,'ar. IExx:mo. Sr.: Por este Mi
.nis'terio se ha rCSl\JCl<to <:on<:ieOOr una co
mislión dd servicio 'P'lLra ToIIedlo, cuya
d\1>l'ad6n no ?Jdrá exceder de tres d'Ías
.y q.ue t'end.rápor objeto reconocer un
~ote de 5.000 espoletas de n", serie B.
,núm9. 10.001' al 15.000~ .i11Clus-ive,
existentJes en la Fábrica: de annas de
dicha ci'l.tdad y sepanr del mismo las
~ue han de seJ1V~r ·para ffa'lizar las co
,re~i'tmtes 'Pruebas en fuego 1'C'a'1', al
calpitán de ARTILLBRIA, oon destino
¡en la Es.cuelaCentral de Tiro, D. 1'0
lIr..b Rene:scs Hern{u1clerz, quien efectua
,rá 10ll oorresponcl,ientes via;es .por cuen
¡Ítlo del Estado y temlrá derecho 11 ias
,di(!otas regTiamoota,rias oon cargo al ca
¡fllotuBo ~irno, artículo octavo, de la
tSooci6n cuarta det Prcmpueato 'vigente.

Lo comunilCO a V. lE. pllIra su cono
.cimiento y cun1{)limiento. Mad't'id, 19 de
,1bril de '1934.

HIDALGO

Señor...

.D. Juan de Frutos Díez, con des
tino en el Parque de Cuerpo de
Ejército núm. 1, 6.5000 pesetas por
llevar treinta años de servicio efec
tivo.

,D. Joaquín Macias Pelia. con des
tino en el Parque de Cuerpo de
Ejército núm. 7, 6.500 pesetas por
llevar treinta años de servicio efec
tivo.

D. Gerardo Molina Ronda, con
destino en la fábrica nacional de To
ledo, 4.500 pesetas I]>or llevar diez
años de servicio efectivo.

D. Hipólito León Jordán, en si
tuación de disponible voluntario en
la primera división, con resi<~encia

en Madrid, 4.000 pesetas por llevar
cinco años de servicio efectivo.

D. Carlos Antón Sánz, con desti
no en el Parque de Cuerpo de Ejér
cito núm. 1, 4.000 pesetas por llevar
cinco años de servicio efectivo.

Madrid, 20 de abril de I934.-Hi
dalgo.

~~..~ ~~ ....

B.ELACION QUE SE CITA

del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO D'EL EJERCITO, com
prendidos en- la siguiente relación, el
sueldo anual que a cada uno se le
seilala, a partir de primero del pró
ximo mes de mayo, fecha en _que
reunen las condiciones que determina
el artículo séptiano de la ley de 19
de mayo de 1932 (D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento' y cumplimiento. Madrid,
20 de abril de 1934.

Terclera Secd6n.-PrImeftl Subtr¡ec
cl6n.~ A), .u1ela1oa-~1o

neros-baster08

,D. Enrique Martínez Imedio, de 'Ia
Es'cuela SUlperior de Guerra, 7·500
Pelletas anuales por llevar cuarenta
alios de efectivos servicios.

.D. Francisco Obis,!,o Mlárquez, de
la Agrupaci6n de Arti1\erla de Ceu
ta, 5.000 pesetas anuales ,por llevar
quin(e al\os de ef~ctivos s·ervicios•.

tMadrid, 17 de abril de 1934·-HI
dalgo.

'D. Joaquín Albellán Navarro, del
Parque divisionario <le Artillerla nú
mero 5, 6.000 pesetas anuales por lle
Var veinte alios de efectivos servicios.

D. Santos Lorenzo Mate, del re
gimiento de Artilleria ligera número
11, 5.500 pesetas anuales por llevar
quince alios de efectivos servicios.

Slegunda Secci6n.-Segunda Subsec
ci611.-Grupo E), ajustadorJ!s carpin-

teros carreteros SECCION DE ABASTECIMIEN-
TO Y SERVICIOS

Siegunda Secci6n.-Segunda Sub8ec
ci6n.- Grupo D), ajustadores herre-

roa cerrajeros

,D. Francisco Pérez Márquez, del
regimiento Artilreria ligera nÍlmero
3, 6.000 pesetas anuales por llevar
vein te alios de efectivos servicios.

D. José Vá2JQuez. Martín, de la
Agrupación de Artillería de Ceuta,
6.000 pesetas anuales por llevar vein
te años de efectivos servicios.

HIDALGO

B.ELACION 2UE SE CITA

D. Manuel ROIIIlero Jiménez, del
regimiento de Infal:!tería número 6,
6.500 pesetas anuales po.r llevar vein
ticinco años de efectivos' servicios.

D. Luis Mesonero Alvarez, del 'ba
tallón Cazadores de Africa número
3, 5.000 tpesetas anuales por llevar
diez años de efectivos servicios.

D. Manuel Molina Sánchez, del
Parque divisionario de Artillería nú
mero 2, 5.500 pesetas anuales por lle
var quince años de efectivos servi-
cios. .

'D. José Carnerero Rivera, del ser
vicios de Aviación, 5.500 tpesetas anua
les por llevar quince años de efecti
vos servicios.

n. Francisco González Núñez, del
regimiento de Infan.tería número 19,
5.000 pesetas anuales por llevar diez
años de efectivos servicios.

Segunda Sección.-8egunda Subsec
ción.-Grupo C), ~tros armuos

Señor...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de abril de 1934.

• Circula.r. E~cmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto con,ceder
a los obreros filiados pertenecientes
a~ Grupo B) de la tercera Sección



Señor...
HIDALGO

MADRID.-IIlPJl.E1ITA 'l' T.u.I.SRJ<& DII:L lit
lUSTDIO DS LA GUEaU

D. O. núm. 92

~ ~~~;¡ :'~,~v·~;,'''V~:;:,.....,,~ ·,·v~

,los respeetivQs Cuerpos, bien entendido
~]ue ]:a a"istcn:i:I a estos Cu.rsos habrá
de ser sin g:lsto aL¿;uno por razón de
dietas ni otr0 COt"l:e¡pto. No se cekera
,rán más que dos cursos de las eSlpeCia
lidacles ciL1das, uno en pm.Q.vera y
.otro en otoño,' en las fechas que aJ1 Cen
tro de Tral1smisiones convenga para la
Jnstrucción del personal de su plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
ómiento r ctmllPlimiento. :Madrid. 20 \le
,abril de 193+

¡dos de los Cuer,pos de Ingenieros que
~oliciten asistir a los Cur"'Os de radio
telegrafistas y mecánicos electricistas, se
dirijan directa·mente <U oJ<rone1 director
del Centro de Transmñsiones y Estooios
tácticos de I~nieros, haciendo constar
Jos Jefes de Cuerpo en su informe si es
o no conveniente ¡para el Cuerpo, el que
.el solicitante adquiera los cOllQCianientcs
.correspondientes al curso que solicita.
El citadiO coronel del Centro de Trans
misiones prq>onórá a este M:nisterio,
4e una sola vez, para cada curso, qué
/pcrsonal ha de asistir aJ miSllJ4l y f e
¡eha de su incorporación, haciendo esta
¡propuesta con ia antkÍJpación sufic;ente
liJara que 'poI' este Ministerio se puedan
(:ursar las órdenes de incorporación a

HIDALGO
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Señor...

Circular. Exx:mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que en lo sucesi
vo las insof.a¡ncias de las clases y S<J1da-

ta autoriz.ación, haciendo presente el
agradecimiento por esta invitación, al
señor Presidente de la Sociedad Hí
pica de Cerdaña (Pu~gcerdá).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mndrid,
17 de abril de 1934·

:n de abril de 1934--------------

CURSOS DE RADIOTELEGRAFIS
TAS Y MECANICOS ELECTRI

CISTAS


